
;t

mffim
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL

U-
I

o
o

IF
tt
o

E

e
GI

4¡
I

- 1 -

SALA SEGUNDA

Sección de Vacaciones

EXCMOS.  SRES. :

Don Francisco Tomás y Valient,e

Don Carlos de la Vega Benayas

Don ,José i,uis de los Mozos y

de los Mozos

0237506

Núm.  Reg . :  35 t / 9 t

ASUNIO: Recurso de amparo pro-

movido por don Pedro Luis

Garc la Larrechea.

SOBRE: Sentencla de la Sala de

1o Social del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid en

autos núm. L08/90 de rec lama-

ción sobre despido.

La Sala ha examinado 1a pieza separada de suspensión del
recurso de amparo interpuesto por don Pedro Luis Garcfa
Larrechea.

I. - ANTECEDEMfES

1.  -  Por  escr i to  reg is t rado en este Tr ibunal  e I  15 de fe-

brero de 1991,  €1 Procurador  don Ju l ián del  Olmo Pastor ,  in ter -
puso, €rr nombre y representaci-ón de don Pedro Luis Garcfa

Larrechea, recurso de amparo constitucional impugnando la Sen-

tencia dictada por la SaIa de 1o Social del Tribunal Superior

de 'Justicia de Madrid -T. S . J. M. - de 28 de noviembre de L990 ,
que estimando eI recurso de suplicación, revocó la dictada por

el- Juzgado de 1o Social núm. 16 de Madrid de 22 de marzo de

1990,  €n l  autos nr im.  L08/90 de rec lamacj -ón sobre despido.
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En el recurso se pide la nulidad de l-a resolución judi-

cial impugnada. Dicha demanda de amparo entiende vulnerado el

derecho de no indefensión del  ar t lcu lo 24. t  de Ia  C.E.  porque

tal Sentencia del- T . S . ,J . M. recurrida, para revocar la de

instancia y declarar la nulidad del despido se fundamenta en un

hecho totalmente falso: l-a inexist,encia de l-a carta de despido,

siendo que dicha carta sl que exist la y obraba como documento

núm. 24 en e1 procedimj-ento seguido con el nr1m. 43/90 ante eI

mismo ,Juzgado de 1o Social, prueba que como tal fue admitj-da y

pract, icada en el acto del juicio del procedimiento ahora impug-

nado -y que deberla haber sj-do testimoniada en éL-.

Tgualmente se pide la suspensión de la ejecución de Ia

Sentencia impugnada.

2.- La demanda de amparo se funda en los siguientes ant,e-

ceden tes :

a) El recurrente fue demandado por despido nulo o impro-

cedente por la trabajadora doña Pilar Vega, mediante demanda
que correspondió al Juzgado de 1o Social n¡1m. L6, y dió lugar

a l -  núm.  de  au tos  108 /90 .

b)  Ci tadas las par tes para la  ce lebrac ión de los actos de

conciJ iac ión y  ju ic io  para e l -  d fa 20 de marzo de 1990,  €o d icho

acto de ' ju ic io ,  como prueba documenta l ,  consta expresamente que

se propone 1a apor tada en e l  procedimiento 43/90.

c) En 1a prueba documental de los autos 43/90 de dicho

Juzgado de Io Social nr1m. L6 de Madrid, como document,o nr1m. 24,

aparece una carta de despido dir igida a doña Pilar Vega que re-

la ta fa l tas repet idas de as is tenc ia aI  t rabajo,  y  que l leva fe-

cha de 1-5 de enero de 1990.
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d)  En ta les autos 108/90,  con fecha de 22 de marzo de

1990,  s€ d ic t ,ó  Sent ,enc ia,  la  cual - ,  absolv iendo de la  demanda

al ahora recurrente, declaró Ia procedencla del- despido y 1a

ext inc ión de la  re lac ión labora l .

e) Formulado recurso de suplicación, éste fue estimado
por Ia Sentencia impugnada en amparo, eu€ declaró la nulidad

del  despido de l -a  t rabajadora-actora,  coo los efectos legales

inherentes a taI declaración. Dicha Sentencia, se fundamenta en

no haber quedado acreditada la existencia de carta de despido.

3. -  La Sección Tercera,  por  prov idencia de 10 de ju l io  de

1990, acordó admitir a trámite la demanda. En otra provj-dencia,

de la misma fecha, acordó formar pieza. separada para tramitar

la sol icitud de suspensión de Ia ejecución, emplazando al- de-

mandante de amparo y al Ministerio Fiscal para que pudiesen

alegar 1o que estimaran procedente sobre la misma.

El sol icitante de amparo considera imprescindible l-a con-

ces ión de la  suspensión de la  e jecución de la  recurr ida,  ya

que en caso contrario, dicho empresario deberfa abonar a la

trabajadora una suma de dinero muy importante, cantidad eü€, de

otorgarse eI amparo, dicha trabajadora nunca devolverfa por ser

insolvente. Además, tal suspensión no ocasionarfa ningún per-
ju Íc io  a l -a  t rabajadora,  porque a l  ser  las consecuencj -as del

despido de carácter  económico,  ést ,as se garant , izar f  an con 1a
prestac ión de una caución suf ic iente,  cuya const i tuc ión se

ofrece por tal recurrente en la cuantfa que la Sala est, ime con-

veniente.

EI Ministerio Fiscal interesa también Ia suspensión de
los efectos de Ia Sentencia impugnada porque no obstante el in-
terés general en eI cumplimiento de las resolucj-ones
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judiciales, tal cri terio general decae cuando el amparo puede

perder su f inal idad de no accederse a la suspensión, medida que

debe ponderarse a la l-uz de Ia viabil idad del propio recurso de

amparo. La concesión del- amparo l levarfa a la anulación de Ia

Sentencia y a la confirmación del vfnculo laboral que se basó

en pri-mera instancia en hechos no combatidos en el recurso de

suplicación, por 1o que eI empresario a nada vendrfa obligado.

La denegación del amparo solamente supondrfa urr retraso en J-a

readmisión de La trabajadora y en Ias pagas que además el recu-

rrente se compromete a afianzar a través de 1a caución sufi-

c i en te .

II .- FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.  -  E l  ar t f  cu lo 56.  1  de la  Ley Orgánica del  Tr j -bunal

Constitucional establece que "Ia Sala que conozca de un recurso

de amparo suspenderá, de oficio o a instancia del recurrente,

l-a ej ecución de1 acto de los poderes prlbl- icos por raz6n de1

cual se reclame el amparo constitucional, cuando la ejecución

hubj-era de ocasionar un perjuicio que harfa perder a1 amparo su

final ldad. Podrá, no obstante, denegar l-a suspensión cuando de

ésta pueda seguirse perturbación grave de los intereses genera-

les, o de Los derechos fundamentales o l ibert,ades prlbl icas de

un tercero". Asfmismo, prevé en eI apartado segundo del citado
precepto que "Ia suspensión podrá acordarse con o sin afianza-

m ien to " .

Este Tribunal ha venido manteniendo, €n aplicación de la

anterior disposición, que cuando e1 recurso se dir ige contra

resoluciones judiciales que han adquir j-do f irmeza, aquél inte-

rés genera l  consis te prec isamente en su e jecución;  por  1o eu€,
en ta les casos,  será necesar io  que e l  recurrente acredi te  Ia

concurrencia de un perjulcio irreparable o que harfa perder al

amparo su f inal idad en caso de l levarse a efecto la resolución
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impugnada, para que Ia medida cautelar que se interesa pueda

prosperar .  Debiendo entenderse,  por  per ju ic io  i r reparable,

aquéI que provoque que e1 restablecimlento del recurrente en el

derecho constitucional vul-nerado sea tardlo e impida definit i-

vamente que tal restauración sea efectiva.

2. -  En e l  supuesto enju ic iado,  e I  so l ic i tante de amparo

ha acreditado, frent,e aI interés general que impli-ca Ia ejecu-

c ión de 1o resuel to ,  que d icha e jecución supondr fa un per ju ic ío

para el mismo de diffci l  o imposible reparación -representado

por su obLigación de readmit, ir  inmediatamente a Ia trabajadora

en su puesto de trabajo, conforme a lo preceptuado en eI artf-

cu l o  55 .4  de l  E .T .  y  113 .1  y  279  y  s i gu ien tes  de  l a  L .P .L . ,  a l

haber declarado 1a Sentencia impugnada la nulidad de1 despido-.

Si e1 amparo fuera concedido, y por ende, fuera anulada

la resoluc ión jud ic ia l  recurr ida,  e l - lo  supondr fa,  ta l  y  como

alega el Ministerio Fiscal, ]-a confirmación de la extincj-ón del

vfnculo laboral, pues asf se declaró en primera lnstancia, y no

se combatió en el recurso de suplicación.

En consecuencia, 1a apreciación del referido daño de di-

f lci l  o imposible reparación seguido de la ejecucj-ón, deriva de

Ia propia natura leza de 1a condena,  a l  no tener  ésta un carác-

ter  exc lus ivamente económico,  s ino consis t i r ,  como ya se ha re-

ferido, €rI el- mantenimíento de1 vfnculo laboral- con 1a trabaja-

dora.  Por  todo e1lo,  procede acceder  a l -a  medida caute lar .

No obstante, procede que condicionemos dicha suspensión a

la const i tuc ión de f ianza suf ic iente,  en la  cuant fa y  condic io-

nes que f i je  e I  órgano jud ic ia l  encargado de 1a e jecución,  a

cargo del recurrente de amparo, eü€ garantice Ios perjuicios

económicos que dicha suspensión pueda originar a la trabajadora

a cuyo favor se dictó Ia referj-da Sentencia ahora i-mpugnada, y
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que eventualmente se produzcan como consecuencla

c ión de la  medida caute l -ar  in teresada.

Madrid, trece de agosto de mil novecientos

0 0237 51,1,

de la estima-

noventa y uno.


